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Demandante:           BAGUER S.A.S 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que se presentó sustitución de 
poder y se solicitó designar curador ad litem. Bucaramanga, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y los memoriales visibles en el expediente (documentos No.2 y 3 C2), 
se accederá a la sustitución de poder presentada por satisfacer lo señalado en el artículo 75 del Código 
General del Proceso y en consecuencia, se RECONOCE como apoderada judicial de la entidad demandante 
a la profesional del derecho ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, identificado con C.C. No. 
1.098.737.840, portadora de la tarjeta profesional No. 302.207 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

De otra parte y como quiera que no se ha realizado la publicación en el Registro Nacional de Emplazados, se 
ordena por secretaria proceder de conformidad conforme lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   
 

Firmado Por: 
 

Mayra Liliana Pastran Cañon 
Juez Municipal 
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